
 
 
 

 

Decreto-ley 14/2022, de 24 de octubre, del Consell, por el que se modifica la Ley 
13/1997, de 23 de diciembre, por la cual se regula el tramo autonómico del Impuesto  

sobre  la  Renta  de  las  Personas Físicas y restantes tributos cedidos, para 
adecuar el gravamen del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 

otras figuras tributarias al impacto de la inflación. 
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“Disposición transitoria única. Deducción por cantidades invertidas en instalaciones de 

autoconsumo o de generación de energía eléctrica o térmica a través de fuentes renovables para los 

periodos impositivos terminados hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 

Con efectos para los periodos impositivos terminados hasta el 31 de diciembre de 2022, la letra o 

del artículo 4.uno de la Ley 13/1997, relativa a la deducción por cantidades invertidas en 

instalaciones de autoconsumo o de generación de energía eléctrica o térmica a través de fuentes 

renovables, tendrá la siguiente redacción: 
 

«o) Los contribuyentes podrán deducirse un 40 % del importe de las cantidades invertidas en 

instalaciones realizadas en la vivienda habitual del contribuyente o en instalaciones colectivas del 

edificio donde este figure, si están destinadas a alguna de las finalidades que se indican a 

continuación: 
 

a) Instalaciones de autoconsumo eléctrico, según lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 

24/2013, de 16 de diciembre, del sector eléctrico y la normativa que la desarrolla. 

b) Instalaciones de producción de energía térmica a partir de la energía solar, de la biomasa o 

de la energía geotérmica para generación de agua caliente sanitaria, calefacción o climatización. 

c) Instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica o 

eólica, para electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica de distribución y cuya 

conexión a esta sea inviable desde el punto de vista técnico, medioambiental o económico. 
 

No darán derecho a practicar esta deducción aquellas instalaciones que sean de carácter 

obligatorio en virtud de la aplicación del Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 

aprueba el Código técnico de la edificación (CTE). 

Esta deducción podrá aplicarse a las inversiones realizadas en las viviendas que constituyan 

segundas residencias, siempre que estas no se encuentren relacionadas con el ejercicio de una 

actividad económica, de conformidad con la normativa estatal reguladora del impuesto, si bien en este 

supuesto el porcentaje de deducción será del 20 %. 

A efectos de esta deducción, se tendrá que ajustar al concepto de vivienda contenida en la 

normativa autonómica reguladora de la vivienda. 

Las viviendas tendrán que estar situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana. 

Las actuaciones objeto de deducción deberán ser realizadas por empresas instaladoras que 

cumplan los requisitos establecidos reglamentariamente. 

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades efectivamente satisfechas en el 

ejercicio por el contribuyente, mediante los medios de pago relacionados en la disposición adicional 

dieciséis de esta ley. En el caso de pagos provenientes de financiación obtenida de entidad bancaria 

o financiera, se considerará que forma parte de la base de deducción la amortización de capital de 

cada ejercicio, con excepción de los intereses. 

La base máxima anual de esta deducción se establece en 8.800 euros. La base indicada tendrá 

igualmente la consideración de límite máximo de inversión deducible para cada vivienda y ejercicio. 

La parte de la inversión apoyada, en su caso, con subvenciones públicas no dará derecho a 

deducción. 

Las cantidades correspondientes al periodo impositivo no deducidas podrán aplicarse en las 

liquidaciones de los periodos impositivos que concluyan en los cuatro años inmediatos y sucesivos.” 
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